
Hubiera deseado sabor desdo el momento en qne se verifico 
dicho acuerdo que debia ser el in terpre te  de los nobles sen
timientos de este cuerpo ¡ lus trado ,  y entonces el estudio y 
]os auxilios de tantos compañeros que me exceden en ingenio 
y r»n conocimientos , hubieran conseguido lo que  no se puede 
esperar de mi insuficiencia y de la p rem ura  con que se me 
ha encargado tan difícil como honorífica tarea. Debo pues im 
plorar vuestra  indulgencia para poder con confianza d a r  e n 
sanche á mi corazón mas que al raciocinio en el muy b reve  
discurso que ofrezco á vuestra consideración.

«Perm itidm e que al ten d er  mi vista sobre estos seres des
graciados , que , m erced á los desvelos de la sociedad econó
mica, va no lo son tan to ,  me detenga un momento á contem
plar  con gozo los portentosos efectos de la ciencia y  de la 
educación. Ambas tr iunfan  á las veces de los obstáculos que 
presenta la misma na tura leza , y aun cuando no puedan lo 
grar  s iempre un tr iunfo completo , de jan sin em bargo señales 
admirables de su benéfica infidencia. Reflexionad qué era ha
ce anos el mas sobresaliente de estos sordo-mudos. E ra  un ser 
aislado en medio del m undo: la educación le ha dado la vida 
social de que carecía :  su alma ha sido d ir ig ida por el cami
no de la v i r t u d ;  su en tendim iento  ha sido p repa rado  con un 
sinnúmero de conocimientos de que 110 están adornadas m u 
chos millones de personas que debieron á la Prov idencia  mas 
felices disposiciones; y  su estado en la sociedad , aun sin sa
lir de este respetable recinto , es la de un hombre indepen
diente que gana con su industria mas de lo que consum e, y á 
quien sus ahorros le colocan ya en el núm ero de los cap ita
listas de la nación. Aquí es donde desearía por un momento 
que mi imaginación fuese impelida por una fuerza sublime 
para describir con viveza el mérito de estos alumnos , dignos 
de nuestro carino y  aun de nuestro  respeto, y el del excelso 
cuerpo que con envanecimiento presido en este instante. S u 
plan pues mi descripción en cada uno de los que me escuchan 
las dulces ilusiones que les sugiera la suya al m ed ita r  la idea 
que voy á anunciar.

«En una época de in fo r tun io ,  de desolación, de orfandad  
y de l lan to ,  cuando únicamente existen por los socorros de 
la beneficencia algunos establecimientos respetables que  antes 
eran ricos, la sociedad económica de M a d r id ,  encargada por el 
supremo Gobierno de la dirección de este colegio, le ha dado 
un impulso ex trao rd inar io  , y reúne en él m ayor  núm ero de 
educandos que el que habia en épocas mas venturosas; apenas 
toca á la cuota que le está asignada en los p resupu es tos ,  y por 
medio del noble a r te  de la im prenta  sostiene principalm ente 
este establecimiento tan  interesante. A costum brada á v a lu a r  
hasta por quila tes  el t raba jo  del obrero,  ha renunciado al de
recho que le d ie ra  la tu te la  que ejerce en nombre del Estado; 
no quiere que los hijos de la pa tria  la paguen ninguna especie 
de tr ibuto  que tenga el ca rác ter  de se rv idum bre ,  y sin poner 
en cuenta  lo que con m ayor justicia que filantropía pud iera  
exigir  del que es hom bre por la educación que ha recibido, con
signa en la caja pública de ahorros los sobrantes, que  con gene
rosidad deduce después de cubiertos los gastos hechos con la 
inas escrupulosa parsimonia. Bastaba á la sociedad para cu m p lir  
con su instituto proveer á la educación religiosa y científica 
de los sordo-mudos: no se contenta con es ta ,  les proporciona 
también la artística; y pasando aun mas allá, quie re  que  al sa
lir al mundo se presenten en él con la instrucción de un c iu 
dadano aprovechado , con el ta lento  y destreza de un distin
guido artista, y  con la independencia de un em presario de in
dustria que puede manejarse con algún capital propio. S irva  
también esta descripción para  que  den mas va lo r  al mérito 
que veis prem iado , considerando que obligados los colegiales 
pobres á v iv i r  del fru to  de su t r a b a jo ,  em plean en él la ma
yor parte  dpi tiempo preciosísimo que hace fa lta  p a ra  su ins
trucción, demasiado lenta por n eces idad ,  y para que si habéis 
hujlado defectos que  c r i t i c a r ,  110 acuséis ni á ellos ni á sus 
celosos d irec tor  y profesores de morosidad en el cum plim iento  
de los deberes que  les están impuestos.

Pero otro acto de patriotismo ofrece hoy á vuestra  ad m ira 
ción el cuerpo patriótico por excelencia. E l  aven ta jado  maestro 
ebanista D. M iguel M edina acudió á él en 24 de J u l io  de este 
ímc, implorando s.u protección para poder p resen ta r  al público 
con algún derecho á su reconocimiento esas dos maguíficas obras 
que acreditan su talento  y  destreza artística. Bien conocía 
que se dir ig ía  á un c u e rp o ,  que aunque escaso de recursos 
para estim ular  V prem iar  á los a r t is ta s ,  habia de responder 
a este llamamiento con presteza y con cuanta  generosidad es
tuviese á su alcance. E ncarg ó  pues la sociedad á su sección1 
de artes que instruyese el expedien te  que  era  indispensable.

«En vista del informe br i l lan te  que  esta dió después de
un prolijo examen , se decidió al pun to  á p ro teg e r  á un tan '
distinguido artis ta que  honra sobrem anera a su p a tr ia ;  y  en-
sesión de 17 de' Agostó acordó que se le Concediese el premio]
de una medalla de oro del peso de dos onzas, y que sed e  ad«:
judicase en una ^pública ex trao rd in a r ia  , designando la muy
solemne y concurrida que habia de celebrarse  con motivo de
los exámenes de los sordo-m udos,’ sin perjuicio  1 de d a r  la]
mayor publicidad posible á,esta distinción honorífica para que-
a todo el mundo constase que en un rincón de esta co r te ,  en,
un sitio reñ ido ,  digámoslo asi , con el boato y el esplendor,!
hoy un esclarecido artista , un activo ciudadano , modelo de
lo* que en su clase p re tendan  ser atendidos por su talento y:
por sus virtudes. Al p ro fer ir  estas palabras no se crea q u e
lanío con alguna exageración que se me ha encargado  tras-:
muiros para a r ra n c a r  por sorpresa alabanzas que no méndigai
e l cuerpo á (pie tengo el honor de pertenecer.  L a  sociedad
uo teme recriminaciones en este punto. Presen ta  al público los
objetos sobre que  recaen aq u e l la s ,  y los sujeta al examen de
cuantos qu ie ran  ser censores imparciales en la materia. Bajo
®lro concepto sí es codiciosa de su g lo r ia ,  é intenta a r r e b a -
ar otra nueva señal de g ra t i tu d  nacional para  un ir la  á las

duchas que en mas de medio siglo ha logrado ad q u ir i r .  La
p l e n a  Ira lr ic ida  que  nos ha devorado  hasta el p re sen te ,  y
a íuuesta excisión en que vivimos los hijos de una misma

p  mr*‘ , hiU1 hecho que esten desatendidos el mérito y  la v i r -
? ( y y  T*0 s° l °  se oiga con entusiasmo la relación de los he*

c o» heroicos que anuncian victorias  adquir idas  derram ándose
a Sílí}8 re ĉ e los que antes de ser enemigos e ran  ya  h e rmanos.

En tal estado no hay c reac ión ,  no hay fomento de la r i -  
p u z a ,  y por cj0 n i q u e  se encamine el ciudadano lab orio 
so solo advierte  d e sa l ie n to 'y  abyección. En  vano im plora los 
auxilios del G o b ierno ,  cuando á duras  penas recoge este lo 
¡n impensable para  a tender  á las necesidades mas un gentes;  en

vano acude al patriotismo de sus conciudadanos; la  m ayor  par
te solo tienen lo muy preciso para ex is t i r ;  y algunos cuantos 
que pudieran com prar  jos artefac tos nacionales, prem iando si
quie ra  de este modo tan sencillo la habilidad de un co m p a tr i 
c io ,  tul vez prefieren hacer a la rde  con indiscreta Vanidad de 
su lortuna comprando los extrangeros. La sociedad económica 
ha reem plazado á tantos indiferentes  ó menesterosos, y confia 
en que dispertará  con sus actos de patriotismo el que no se ha 
podido b o rra r  aun enteram ente de los nobles pechos españo
les:  110 descansará hasta l lev a r  á cabo los vehementes deseos 
de protección que la animan.

« ¿ S a b é is , señores, qué representan esos dos magníficos 
muebles que están á la vis ta?  No creáis que tienen ún ic a 
mente el mérito artístico , que es el objeto del premio. Re - 
presentan dos años de trabajo  ex tra o rd ina r io  ejecutado en los 
momentos de ocio , en que tantos artesanos se entregan á la 
inacción ó á la crápula . R epresen tan  un pensamiento sublime 
que voy á expresar  con estas sencillas palabras oídas del mis
mo M e d in a :  " H e  q u e r id o ,  d ic e ,  em plear  de esta manera el 
tiempo en que habia de estar ocioso después de mis ocupa
ciones d ia r ia s ,  y en cada instante en que traba jaba  se me fi
g u rab a  que hacia una imposición en la caja de ahorros: me 
propuse form ar lentamente un capital que  habia de recoger 
al concluir  mi ob ra .”  ¡ Noble  decisión super io r  á todo e lo 
gio! Con este solo rasgo de la vida p r ivad a  de un artista q ue
da probado el gran principio de la civilización social:  " H a 
cer  feliz y  virtuoso al pueblo  por medio del t raba jo  y  de la 
economía.”

»Recibe pues en este d ia ,  hábil y  laborioso M e d in a ,  una 
pequeña m uestra  del s ingu la r  aprecio que  merece tu  loable 
aplicación; y al v e rte  asociado con los infelices sordo-mudos 
para  pa rt ic ipar  con ellos de la recompensa que les concede 
este cuerpo  filantrópico ,  exclama con a lb o ro zo : " a u n  hay pa
tria para  los desgraciados y  para  los artistas españoles ha
biendo sociedad económica de M a d r id .”  H e  dicho.”

D u ran te  los dias en que  las obras es tuvie ron expuestas  á 
la vista del p ú b l ic o ,  la adm iración  fue g e n e r a l ,  y  todos 
cuantos las han observado convienen en que  el t raba jo  que 
ha presentado M edina es super ior  á todos los de su clase 
por las muchas dificultades qu e  ofrece el género de em buti
dos de pa isa je ,  y  p a rt icu la rm en te  el de figura desem peñado 
con tanta perfección. Sobre to d o ,  lo que mas ha sorprendido 
es la buena combinación de los colores de las m ad eras ,  y  es
pecialmente en el pais que tiene la tabla su p er io r  de la có
m o d a ; en los guerre ros  de la tram pa de la p ap e le ra ,  y  en los 
dos países de claro  oscuro imitando la tinta de c h in a ,  cuyo 
suavizado ó degradación de sombras solo puede  m ejorarse  
con el pincel.

Dirección general de correos.
E l  servicio de conducción de la correspondencia p úb lica  

desde V ito r ia  á I ru n  ha sido rem atado en la can t id ad  anual  
de 192 ,825 rs. vn. por el t iem po que consta del pliego de 
condiciones que estara de manifiesto en la escribanía p r in c i 
pal de dicha dirección , sita en el propio local ; y  pa ra  el se
gundo y  ú lt im o remate Rene esta señalado ,el dia 17 de  M a r 
zo próxim o á las doce de la m añana en la sala de la  misma. 
Q uien  quisiere hacer  m e jo ra  del medio d ie zm o ,  diezmo ó 
c u a r to ,  acuda a la ex presada  dirección; en el supuesto  de 
que  con una de ellas se ha de a b r i r  el ju ic io ,  y  so b re  la mis
ma se adm itirán  las que se h ic ie ren ,  de cu a lqu ie r  can t id ad  
que  s e a n , du ran te  el t iem po que  se prefijare p a ra  el  acto.

,Dirección general del Tosoro publico.
Las libranzas p r im eras  s igu ien tes ,  de esta d irec c ió n ,  han 

padecido ex tra v ío  y  quedan  p o r  consiguiente sin circulación .
Números. Rs.  vn. Fecha. Pun to .  ;
5 , 5 7 7 ~  8 , 0 0 0 .. .7\4/ r w ~ ¿5 , 5 7 8 ¿ . . .  22 ,000 /  N o v iem bre  ult imo. Orense.?

Dirección general de caminos. i
H abiendo  sido rem atado el a rrendam ien to  del portazgo de- 

Alcorcon por tiempo de trfes años y  la cantidad de 122,475* 
reales vellón en cada u n o ,  la ex presada  dirección ha señala^  
do para el segundo y  ú l t im o rem ate  el dia 14 del ac tual á 
las doce de la mañana en la sala de la misma. Quien qu is ie re  
hacer m ejora del medio d iezm o, diezmo ó c u a r to ,  acuda ai 
dicha dirección por sii escribanía pr incipal,  eri la que  sé ma4 
nifestaran él 'arancel y  p liego de condiciones con que  se ha d<| 
ce léb ra r  la subasta.

IN D I C E

de los Reales decretos , órdenes y  circulares publicados en 
este periódico en el mes an terior .

Real  decreto separando los cargos de comisionados, pagado - 
res y geíes de las secciones de contabilidad  de ios gobiernos 
polít icos ,  de los adrninistradores é in terventores  dé correos 
de las capitales de provincia. (N ú m . 1910.)

para que el em pleo de d irec to r  del colegio general mi
l i ta r  que hasta ahora estaba señalado p a ra  la clase de ge¿ 

sea desem peñado en el mismo punto donde se ha l le  
él éstablécimieiRo desdé la fecha del presente  decre to  por 
un . b r igad ie r  ó coronel cu a lqu ie ra  de  las armas del e jé rc i
to. ( I d . )

Real o rden  acerca de quién deba conocer en los pleitos sobre 
denuncias de bienes mostrencos y  vacantes que pendían en 
la subdelegacion general del reino. (N úm . 1911.)  ;

— —  ex ped id a  por el ministerio de G rac ia  y Jus t ic ia  d e c la 
rando ios ares. 11 y  12 de los estatutos promulgados en 1858 

para el régimen del colegio de abogados de G ranada.  ( N ú 
m ero 1912 .)

— del  mismo ministerio d ec la rand o  que la ley de 10 de

E n e ro  de 1838 relativa al modo de sustanciarse los pleitos 
de menor cuantía  no es ap licable  á los juicios eclesiásti
cos. (N úm . 1913.)

R eal  decreto nombrando d irec to r  general de Aduanas y R es
guardos á D. Pablo Massa , intendente cesante de esta p r o 
vincia. (N úm . 1914.)

C ircu la r  del ministerio de la G u e r ra  para que los com pren
didos en el convenio de V e rg a ra  que soliciten se les exp i
dan nuevos despachos con a rreg lo  al mismo conven io ,  lo 
hagan por conducto del ten iente  general m arques de Cusa- 
M aroto .  ( Id .)

Real  decreto  para que las administraciones de correos con
serven á disposición de la dirección general de Caminos los 
productos recaudados desde principios del co rr ien te  año y 
Jos que en adelante  se recauden del sobreporte  de un c u a r 
to en carta impuesto para  la construcción de ca rre te ra s  ge
nerales.  (N úm . 1917.)

  nom brando Senador  por las islas Baleares á D. F r a n 
cisco de Pau la  F ig u e ra s ,  en reem plazo de D. Jo sé  Camps 
y  Soler.  ( Id . )

 nom brando Senadores por  la provincia  de Lugo al m ar
ques viudo de V a l l a d a re s ,  reelecto por la misma; por la 
C oruña  á D. Tomas Ladrón  de G uevara  , en reem plazo de 
D. J u a n  del G a y o ,  y  por Búrgos á D. J u a n  Antonio V a 
r o n a ,  en reem plazo de D. Jo aq u ín  Francisco Campuzano. 
( Id em .)

 ......  nom brando Senadores por la  provincia  de L ugo á Don
Antonio R ivadeneira  V i l l a g u is a d o , en reem plazo del con
de de O fa l ia ,  y por Cádiz á D. Bartolomé G u t ié r rez  de 
A c u ñ a , por renuncia que de dicho cargo ha hecho Don 
M iguel Tacón. ( Id .)

- .....   nom brando ministro del t r ib u n a l  suprem o de G u erra  y
Ma riña al teniente general D. Rafael M a r o to ,  por fa llec i
miento del mariscal de campo D. Antonio R o se l ló ,  minis
tro  que fue de dicho t r ibuna l .  ( Id . )

Real orden expedida  por el ministerio de M arina m andándose 
sacar á subasta el suminislro de v íve res  del depa r tam en to  
de Cartagena. (N úm . 1918.)

R eal  decreto nom brando Senadores por  varias  provincias. 
(N úm . 1923.)

R eal orden expedida  por el ministerio de M arina  adm itiendo 
al oficial prim ero del ministerio de M ar ina  del d e p a r ta 
mento de Cádiz D. Francisco Rom ero la cesión que hace á 
favor de las atenciones del Estado de tres  láminas de ía 
deuda sin Ínteres. (N úm . 1924.)

R ea l  decreto nombrando Pres iden te  del Senado al Sr. D. J o 
sé M ar ía  Moscoso de A ltam ira , y  por V icepres iden tes  á 
los Sres. D. M anuel Joaqu ín  T aran co n  y  á D. José M a 
r ía  de Ezpe le ta .  (N úm . 1925.)

C irc u la r  del ministerio de la Gobernación de la Pen ínsu la  
p a ra  que los gefes políticos que no hubiesen cumplido con 
Jo dispuesto en la c i rcu la r  de 7 de Agosto ú l t im o ,  lo ve
rifiquen en el preciso térm ino de un m e s ,  remitiendo al 
ministerio las noticias que en ella se pedían acerca de lo 
ac tuado por las comisiones de instrucción primaria para lle
v a r  á efecto la ley de 21 de J u l io  de  1838. (Núm . 1920.)

R ea l  decreto  admitiendo los buques mercantes del E cuador  en 
los puertos  españoles de la Península.  (N úm . 1927.)

R ea l  orden expedida  por el ministerio de Gracia y  Justic ia ,  
y  d ir ig ida  á Ja audiencia de Valencia para que fije toda su 
atención en el castigo y  persecución de los asesinos del juez 
de  prim era instancia de A lican te  D. José Sicil ia Meca. 
(N úm . 1928.)

Real  decreto nom brando Senadores por las provincias de 
Cuenca,  T a r ra g o n a ,  Granada y Jaén . (Núm . 1929.)

R eal  orden  para  que  cuando en las aduanas se descubran f ra u 
des se ins truya  antes de todo expediente  gu b ern a t iv o  en 
el cual se oiga á las oficinas y  aun á los interesados. ( N ú 
mero 1934.)
. - para que los oficiales auxil iares  de vistas asistan con es

tos á todos los despachos que se ejecuten en las aduanas á 
fin de que prácticamente ap rendan  á co nocer,  d is t ingu ir  
y  clasificar los géneros que. en ellas se presenten. ( I d . )

_ ___ c i rcu la r  del ministerio ..de H a c ie n d a ,  declarando  la li 
b re  exportación  de bombas de h ie rro  colado para sacar 
agua. ( Id .)

Real decreto  nom brando  gefe su p er io r  político de la p rov in
cia de M ad r id  á D.. Diego E n tren a .  (N úm . 1935.)

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo  1? de M arzo.

R s. vn. mrs.
H an  ingresado en este d i a ,  depositados por  208 

ind iv iduos ,  de los cuales 18 han sido nuevos
imponentes . . ...............     51513

Se han devue lto  á so l ic i tud  de 5 in te re sa d o s . . .  5650
E i  d i re c to r -d e  s e m a n a , m arques  v iud o  de P o n  tejos.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Logroño  26  de Febrero. E l  escrutinio general de votos 

de las segundas elecciones de  esta p rovincia  ha ofrecido el r e 
su ltado s ig u ie n te :

. Propuesto para  Senador.
D. F e rm ín  A r te ta .  , . • • * .  .................................... 1772

. , P a ra  D iputado suplente.
D. Santiago T e j a d a   ........................... 1953

Toledo 27 de,.Febrero. Verificado el escrutinio general 
de votos p a ra  las segundas elecciones de esta p rov in c ia ,  're
su l tan :

D iputados.
D. M a te o  M u r g a . . . . . . ...........................    3709
D. Ahdres Vclez.   ...........................................  5526


